
 

Página 1 de 3 
Actuando por el bienestar de nuestros Usuarios y sus Familias  

Carrera 9 No. 10- 69 –Edificio Carrasquilla - Agua de Dios –Cundinamarca Colombia. Nit 890.680.014-9 
Tel. (57) 8345000 Ext 1101  Fax: (57) 8342677 - E.mail: gerencia@sanatorioaguadedios.gov.co - www.sanatorioaguadedios.gov.co 

*20230100011651* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20230100011651 
Fecha: 23 junio 2023 

 
Agua de Dios,  
 
 
Señores 
ING. EDUARDO ACERO  
C.C. 1.002.769.869 
322 – 265 – 5153  
Correo electrónico: ing.eduardoacero93@gmail.com   
Fusagasugá – Cundinamarca  
 
 
Respuesta: Convocatoria pública No. 013 de 2023. Rad No. 2291 
 
Cordial saludo, 
 
En concordancia con la comunicación del asunto, con toda atención damos respuesta en 
los siguientes términos: 
 
 
Observación 1: En el numeral 2.4.1.3.3, se solicita mantener en obra un Inspector de 
interventoría con una dedicación del 100%, lo que consideró es una dedicación demasiado 
alta si se tiene en cuenta que el Director y Residente de Interventoría tienen una dedicación 
del 50 y 100% respectivamente y el área de intervención de la obra no es demasiado 
extensa por lo que se podría realizar un adecuado control y vigilancia de las actividades por 
parte de estos profesionales, requiriéndose una menor dedicación del Inspector. 
 
 
Observación 2: Por otra parte, una vez realizado el cálculo de los costos en que se deberá 
incurrir para realizar la Interventoría, se evidenció que el presupuesto es muy ajustado para 
mantener en obra el personal profesional solicitado con la dedicación exigida. De acuerdo 
con lo expuesto anteriormente, solicitó sea reducida la dedicación de este profesional al 
50% sin que esto comprometa la calidad de las obras a construir.  
 
Respuesta observación 1 y 2: El Sanatorio de Agua de Dios indica que, una vez verificada 
la observación presentada y teniendo en cuenta las actividades correspondientes a cada 
uno de los profesionales, así como el alcance de las obras respecto de las cuales se 
realizará seguimiento, se considera su observación y en consecuencia, se modificará la 
dedicación estimada para el cargo de inspector. Lo anterior se verá reflejado mediante 
adenda. 
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Observación 3: Adicionalmente, en el numeral 2.4.1.3.4, se solicita mantener en obra un 
Profesional encargado de la gestión de la calidad, seguridad, salud en el trabajo y ambiental 
con una dedicación del 100%. Consideró que la dedicación es demasiado alta teniendo en 
cuenta que el presupuesto de la Interventoría es limitado y no es posible asignar recursos 
para una dedicación del profesional al 100%, por lo tanto, solicitamos sea reducida la 
dedicación de este profesional al 50% sin que esto comprometa la calidad de las obras a 
construir.  
 
A continuación se presenta un modelo del cálculo de los costos en que se incurriría para 
ejecutar a cabalidad el objeto de la Interventoría haciendo la salvedad de que los honorarios 
para los profesionales son inferiores a los recomendados en las tablas de diferentes 
entidades oficiales como el ICCU o el INVIAS.  
 

 
 
  
Respuesta: El Sanatorio de Agua de Dios indica que, una vez verificada la observación 
presentada y teniendo en cuenta las actividades correspondientes a cada uno de los 
profesionales, así como el alcance de las obras respecto de las cuales se realizará 
seguimiento, se considera su observación y en consecuencia, se modificará la dedicación 
estimada para el cargo de Gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, sin que 
esto pueda implicar en ningún caso, una disminución en las actividades a cargo de este 
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profesional respecto del seguimiento efectivo del contrato y/o una desmejora en la calidad 
del seguimiento que debe ser realizado. Lo anterior se verá reflejado mediante adenda. 
 
Nuevamente agradecemos su interés en participar del proceso del asunto y esperamos 
contar con su correspondiente oferta en el marco de la convocatoria. 
 
En los anteriores términos se resuelven sus observaciones.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANTONIO RUIZ FLOREZ 
Gerente 
 
 
 
Proyecto: Juan David Henao Hurtado – Contratista apoyo jurídico 
Revisó: Jerónimo Pérez Pérez – Asesor Jurídico Externo 
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